
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

CALARCÁ QUINDÍO 

 
CONSTANCIA: Informo al señor Juez que revisado cuidadosamente el 
expediente de la demanda acumulada bajo el radicado No. 2021-00227, se 

pudo constatar que se omitió notificar la providencia de fecha 30 de 
septiembre de 2021, que inadmitió la demanda. 

 
Sírvase proveer. 
 

Calarcá, 13 de octubre de 2021 
 

                               
SONIA EDIT MEJIA BRAVO 

SECRETARIA. 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                                                
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
CALARCÁ QUINDÍO 

 
Calarcá, Quindío, trece de octubre de dos mil veintiuno. 
Radicación: 2021-00227 
Inter. 1417. 

 
 
Vista la anterior constancia secretarial, se dispone con fundamento en 

la jurisprudencia que de antaño ha sostenido que los autos y 
actuaciones ilegales no atan al juez para que siga cometiendo errores, 
y, que las únicas providencias con poder vinculante para el fallador y 

las partes, son las sentencias, se dispone dejar sin efectos ni valor 
legal alguno, el proveído de fecha 11 de octubre de 2021, por medio 
del cual se rechazó la demanda, y en su lugar, procédase por 
secretaría a practicar en debida forma la notificación de la providencia 
adiada el 30 de septiembre de 2021, por medio de la cual se inadmitió 
la presente demanda. 

 
Finalmente se dispone de conformidad con el inciso final del artículo 
286 del Código General del Proceso, corregir la providencia mediante 
la cual se inadmitió la demanda que, para proceso de EJECUTIVO 

HIPOTECARIO, formuló la señora NOEMY HERNANDEZ HINCAPIE, 

en contra del señor JAVIER ALONSO RINCON, en el sentido de dejar 

establecido que la fecha del auto es 30 de septiembre de 2021 y no 30 
de agosto de 2021, como errada e involuntariamente quedó 
consignado en dicho proveído. 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
EL JUEZ, 
 

GERMAN DUQUE NARANJO 
JCF 
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